
Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: EX-2020-00048321-NEU-RH#MS - DESIGNACIÓN DE LOS POSTULANTES PARA
CUMPLIR FUNCIONES EN CENTROS ASISTE
NCIALES DE LA SUBS. DE SALUD

 
VISTO:

El EX-2020-00048321-NEU-RH#MS y Expediente N° 8600-026984/20, y Acumulados por cuerda N°
8600-027053/20, N° 8600-27054/20 y N° 8600-027358/20 , del Sistema de Gestión Documental; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se tramita la designación de los postulantes JULIA COMPARADA (Legajo N°
220276 - CUIL N° 23301473664); GUILLERMINA CARPINELLO (CUIL N° 27334765755 – Clase
1988); LUCRECIA ESCUDERO ROMANO (CUIL N° 27329159960 – Clase 1987); ROCIO AILEN
VARELA (CUIL N° 27372537855 – Clase 1993); YANINA MAYRA CRISOSTOMO ATTME (Legajo
N° 243376 - CUIL N° 27356564710); PABLO GERMAN DOBERS (CUIL N° 20329861911 – Clase
1987); JOSE EXEQUIEL CAMPERI (CUIL N° 20329602398 – Clase 1987); MAILE SOSA (CUIL N°
27320206966 – Clase 1986); ANAHI AYELEN VEGA (Legajo N° 929594 - CUIL N° 27310864876); y
CARLA AYELEN PINO (Legajo N° 700413 - CUIL N° 27323398564); para cumplir funciones en
Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaría de Salud; a partir de la toma de posesión del cargo;

Que las vacantes que ocuparán los postulantes fueron creadas por Decreto N° 402/20;

Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), para el personal
dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, reglamentada mediante Decreto N° 694/18;

Que el presente trámite cuenta con la intervención legal correspondiente y de la Subsecretaría de Hacienda;
Que corresponde el dictado de la Norma respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: DESÍGNANSE a partir de la toma de posesión de los cargos, en Periodo de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, a las personas que a continuación se detallan, en los puestos que en cada caso se
especifica, para cumplir funciones en los distintos Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaría



de Salud, debiéndose imputar con cargo a JUR.10 - S.A.L. - URP. 13, 19, 23, 27, 34 y 38 -PRG. 032 –
Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 – Ppal.29 – p.par.00 – Spar.026 – FUFI.1111, del Presupuesto General
Vigente:

JULIA COMPARADA (Legajo N° 220276 - CUIL N° 23301473664), en Categoría PF1, y ASÍGNASE
el puesto “Licenciado en Servicio Social (P1L), secuencia confirmar”, en el Hospital Aluminé, dependiente
de la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

GUILLERMINA CARPINELLO (CUIL N° 27334765755 – Clase 1988), en Categoría PF1, y
ASÍGNASE el puesto “Licenciado en Servicio Social (P1L), secuencia confirmar”, en el Hospital Aluminé,
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

LUCRECIA ESCUDERO ROMANO (CUIL N° 27329159960 – Clase 1987), en Categoría PF1, y
ASÍGNASE el puesto “Licenciado en Servicio Social (P1L), secuencia a confirmar”, en el Hospital
Plottier, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, con más lo establecido en el Título III
de la Ley 3118.

ROCIO AILEN VARELA (CUIL N° 27372537855 – Clase 1993), en Categoría PF1, y ASÍGNASE el
puesto “Licenciado en Servicio Social (P1L), secuencia a confirmar”, en el Hospital Plottier, dependiente
de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

YANINA MAYRA CRISOSTOMO ATTME (Legajo N° 243376 - CUIL N° 27356564710), en
Categoría PF1, y ASÍGNASE el puesto “Psicólogo (P1P), secuencia a confirmar”, en el Hospital Plottier,
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, con más lo establecido en el Título III de la
Ley 3118.

PABLO GERMAN DOBERS (CUIL N° 20329861911 – Clase 1987), en Categoría PF1, y ASÍGNASE el
puesto “Licenciado en Servicio Social (P1L), secuencia a confirmar”, en el Centro de Salud Caviahue,
dependiente del Hospital Loncopué, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido
en el Título III de la Ley 3118.

JOSE EXEQUIEL CAMPERI (CUIL N° 20329602398 – Clase 1987), en Categoría PF1, y ASÍGNASE
el puesto “Licenciado en Servicio Social (P1L), secuencia a confirmar”, en el Hospital San Martín de los
Andes, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria IV, con más lo establecido en el Título III de la Ley
3118.

MAILE SOSA (CUIL N° 27320206966 – Clase 1986), en Categoría PF1, y ASÍGNASE el puesto
“Licenciado en Servicio Social (P1L), secuencia a confirmar”, en el Centro de Salud Villa Pehuenia,
dependiente del Hospital Aluminé, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido
en el Título III de la Ley 3118.

ANAHI AYELEN VEGA (Legajo N° 929594 - CUIL N° 27310864876), en Categoría PF1, y
ASÍGNASE el puesto “Psicólogo (P1P), secuencia a confirmar”, en el Hospital Las Lajas, dependiente de
la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

CARLA AYELEN PINO (Legajo N° 700413 - CUIL N° 27323398564), en Categoría PF1, y ASÍGNASE
el puesto “Psicólogo (P1P), secuencia a confirmar”, en el Hospital Piedra del Águila, dependiente de la
Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

Artículo 2º: DETERMÍNASE que la Subsecretaría de Salud será responsable de dar cumplimiento a la
normativa vigente en relación a la documentación a presentar, para el ingreso del personal que se designa
en la presenta norma, previo a la notificación de la misma.

Artículo 3º: Notifíquese a los interesados de lo establecido en el presente Decreto.



Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Salud.

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido archívese.
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